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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2025 
 
 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
BUENAVENTURA- FONBUENAVENTURA 

 
ADENDA No.1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. FONBUEAECID-R1003-2025 
 

OBJETO: “CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, 
TECNOLÓGICOS, SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA, LICENCIAS Y SOFTWARE 

ESPECIALIZADO PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE FONBUENAVENTURA, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO “APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INTEGRAL 
ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE BUENAVENTURA (PIEDB)”, AJUSTÁNDOSE A 

LAS NECESIDADES TECNOLÓGICAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS PARA LA 
EJECUCIÓN EFECTIVA DEL MODELO DE GOBERNANZA” 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial de las conferidas por la 
resolución 0143 del 21 de enero del 2021, Ley 1872 de 2017 reglamentada por el 
Decreto 958 de 2018, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, de acuerdo con la ley 1872 de 2017 reglamentada por el Decreto 958 de 2018 y el Manual 
de Contratación de FonBuenaventura, se señala que la convocatoria abierta es una “Modalidad 
de selección objetiva mediante la cual se formulará convocatoria pública para que todos 
aquellos interesados en participar presenten sus ofertas o propuestas y, entre ellas, se 
seleccionará objetivamente la más favorable a los fines e intereses de FonBuenaventura”.  
 
Que la contratación de la prestación de servicios se realiza de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de Concesión de Subvención Expediente No. 2023QdV00259 y en la Guía de 
Gestión de Subvenciones de Cooperación Internacional financiados por AECID Colombia V 
2023, en su apartado de CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN, en el que, de acuerdo con 
el principio de Economía, eficiencia y eficacia, propone realizar las invitaciones con los 
siguientes lineamientos: 

 
“(…) 

❖ Hasta 3.000€, se puede realizar contratación directa  
❖ De 3.001 a 14.999 €, solicitar como mínimo tres ofertas competitivas, mediante una carta 

acompañada de los TDR, la cual debe ser remitida por el correo institucional, correo ordinario 
o por internet a las y los proveedores y se dejará constancia del todo el proceso realizado. 
Con el fin de obtener varias ofertas se recomienda invitar a más de tres posibles oferentes.  
Las cotizaciones podrán presentarse por carta, fax o medios electrónicos.  



 

 
 
          Proyecto financiado por:     

❖ De 15.000 € en adelante, publicación de los términos de referencia en las páginas WEB de la 
Institución Subvencionada y/o entidad colaboradora, de AECID y de las entidades 
beneficiarias del resultado o producto. 

(…)” 
 
 Que dentro de los objetivos específicos de la Concesión de Subvención Expediente 
N°2023QdV00259 se encuentra la inversión y ejecución de proyectos aprobados en la 
Programación Operativa Anual – POA, los cuales se financiarán con cargo a los recursos de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo- AECID. 

 
Que, en el manual de contratación se define como Adenda lo siguiente: "Documento que se 
utiliza en materia contractual, mediante la cual, el Ordenador del Gasto puede modificar, 
ampliar, o definir los términos de referencia y condiciones contractuales que rigen el proceso de 
selección del contratista". 

 
Que, además, señala en su artículo Quinto que: "La modificación de la convocatoria y los TCC se 
realizará a través de adendas, las cuales no podrán cambiar las condiciones de tal manera que 
se altere la naturaleza del proceso". 
 
El 02 de mayo de 2025, a través de la página web de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastre, se publicó el aviso de convocatoria abierta - del proceso FONBUEAECID-
R1003-20025, cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, TECNOLÓGICOS, SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA, 
LICENCIAS Y SOFTWARE ESPECIALIZADO PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
FONBUENAVENTURA, EN EL MARCO DEL PROYECTO “APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN INTEGRAL ESPECIAL PARA EL DESARROLLO DE BUENAVENTURA (PIEDB)”, 
AJUSTÁNDOSE A LAS NECESIDADES TECNOLÓGICAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS 
PARA LA EJECUCIÓN EFECTIVA DEL MODELO DE GOBERNANZA”, por lo tanto, se procede 
a integrar en los términos y condiciones la siguiente ADENDA, indicando que las reformas aquí 
consignadas modifican lo expresado en la mencionada convocatoria.  
 
En virtud de la solicitud hecha por el comité técnico y las respuestas emitidas por las áreas 
intervinientes a las observaciones presentadas a la convocatoria pública por parte de los 
proponentes interesados, se hace necesario incorporar las modificaciones correspondientes. 

 
Así las cosas, se requiere modificar los Términos y Condiciones de Contratación de la 
Convocatoria Abierta No. FONBUEAECID-R1003-2025, con el fin de garantizar la correcta 
presentación del proceso, y los principios de transparencia, celeridad, y publicidad. 
 
En consecuencia, el Director General de la UNGRD, Entidad Ejecutora de 
FONBUENAVENTURA y Ordenador del Gasto de Subvención Expediente 
N°2023QdV00259, definida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el 
Decreto 958 de 2018, Artículo 9°, numeral 6°: 
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DECIDE: 
 

PRIMERO: Modificar el Anexo Técnico de la Convocatoria Abierta No. FONBUEAECID-R1003-
2025, específicamente la tabla adjunta al documento, modificando las siguientes filas:  

 
DENOMINACIÓN 

TÉCNICA DEL BIEN 
DESCRIPCIÓN Y REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS MÍNIMOS 
UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD 

  EQUIPOS DE ESCRITORIO   

SOLUCIÓN HADWARE 
– PC ESCRITORIO  

DISPOSITIVO 
ÓPTICO 

Los equipos deben venir con la 
Unidad, DVD/CD +/-R RW 
Interna, totalmente integrada o 
unidades ópticas externas. 

UND 15 

  EQUIPOS PORTÁTILES   

SOLUCIÓN 
HARDWARE – PC 
PORTÁTIL 

OTROS 

Debe venir con maletín, 
cargador de batería y mouse 
USB óptico. Estos elementos 
deben ser de la misma marca 
de los equipos portátiles 
ofertados. 

UND 5 

  SOFTWARE   

SOFTWARE OFIMÁTICA 
Office Professional Plus 2024 
licenciamiento a perpetuidad 
para Windows 10, 11 a 64 bits. 

LICENCIA 20 

 
SEGUNDO: Modificar los Términos y Condiciones de Contratación de la Convocatoria Abierta 
No. FONBUEAECID-R1003-2025, específicamente en el numeral 11.2, que quedará así: 
 

11. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
 
11.2 PERFIL DE LA EMPRESA SOLICITADA:  
 
La persona jurídica, consorcio, unión temporal o entidad sin ánimo de lucro interesado en participar 
en el proceso de selección, deberá acreditar lo siguiente: 
 
a. Experiencia en contratos ejecutados, cuyos objetos incluyan actividades que hagan parte del 

objeto de contratación en los términos de referencia, mediante la presentación de máximo cuatro 
(4) certificados o actas de liquidación que sumadas acrediten una experiencia en valor igual o 
superior a COP $169.848.968. 

 
Para tal efecto, los proponentes interesados en participar en el proceso de selección, deberán 
acreditar la experiencia solicitada mediante certificados o actas de liquidación, los cuales deben ser 
expedidos por terceros que hayan recibido tales servicios y deben corresponder a contratos 
ejecutados a satisfacción. 
 
Nota: Para verificación del porcentaje de participación del proponente plural deberán allegar copia 
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del RUP y en su caso acta de conformación de la UT y del consorcio.  
 
Si el proponente presenta un número mayor de contratos al máximo establecido, solamente se 
considerarán aquellos registrado en el FORMATO N° 11 – EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA, 
siguiendo el orden desde el primer contrato registrado hasta llegar al número máximo de contratos 
exigidos, (4) Cuatro, los otros no serán tenidos en cuenta. No será tenida en cuenta la experiencia 
mínima requerida que no esté consignada en este formato, así como tampoco aquella que no 
tenga los documentos de soporte requeridos en estos señalados en el presente documento. 
 
Para evaluar la experiencia requerida, el proponente debe presentar la documentación expedida por 
la autoridad competente de las respectivas entidades públicas o privadas que contrataron al 
proponente, que permita la validación y verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos como 
experiencia mínima requerida. 
 
Para la acreditación de cada uno de los contratos relacionados en el FORMATO N° 11 – 
EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA, deberá aportar los siguientes documentos: 
 

● Certificación y/o acta de recibo final y/o acta de liquidación y/o acta de terminación, actas de 
pago o cortes de obra, etc., suscrita por el CONTRATANTE, los cuales en conjunto tendrán 
que contener como mínimo la siguiente información: 

 
- Entidad Contratante 
- Número del contrato  
- Contratista 
- Objeto del contrato 
- Actividades desarrolladas                                                                                                                       
- El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal. 
- Plazo de ejecución del contrato 
- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
- La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
- El valor total del contrato incluidas las adiciones, ajustes e IVA. 

 
NOTA: No se aceptarán auto certificaciones, ni certificaciones suscritas por supervisores externos 
al contratante. En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la 
información anteriormente descrita, podrá adjuntar la siguiente documentación: 
 

a) Si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo de consorcio o unión temporal. 

b) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 
de inicio o con el documento previsto en el contrato. 

c) La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con la copia del 
acta de terminación, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 
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d) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación. 
 
Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no acredita toda la 
información anteriormente detallada, el contrato no se tendrá en cuenta para evaluar la 
experiencia específica del proponente, para cumplir con los requisitos mínimos o para 
efectos de la evaluación. 
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. 
 

Presupuesto 100% SMMLV 
$ 169.848.968 119.32 

 
El valor de los contratos certificados será convertido por FONBUENAVENTURA a SMMLV a la 
fecha de terminación y recibo de este, y serán estos los salarios a tener en cuenta para cuantificar 
la experiencia certificada. 
 

PERIODO VALOR SMMLV 
POR AÑO 

Enero 1 a diciembre 31 de 2010 $515.000 
Enero 1 a diciembre 31 de 2011 $535.600 
Enero 1 a diciembre 31 de 2012 $566.700 
Enero 1 a diciembre 31 de 2013 $589.500 
Enero 1 a diciembre 31 de 2014 $616.000 
Enero 1 a diciembre 31 de 2015 $644.350 
Enero 1 a diciembre 31 de 2016 $689.455 
Enero 1 a diciembre 31 de 2017 $737.717 
Enero 1 a diciembre 31 de 2018 $781.242 
Enero 1 a diciembre 31 de 2019 $828.116 
Enero 1 a diciembre 31 de 2020 $877.802 
Enero 1 a diciembre 31 de 2021 $908.526 
Enero 1 a diciembre 31 de 2022 $ 1,000,000 
Enero 1 a diciembre 31 de 2023 $ 1,160,000 
Enero 1 a diciembre 31 de 2024 $1.300.000 
Enero 1 a diciembre 31 de 2025 $1.423.500 

 
No se aceptarán certificaciones de contratos en ejecución. En caso de no allegar certificaciones se 
podrá presentar actas de terminación o de liquidación junto con la copia del contrato respectivo; en 
este sentido, se aceptan otro tipo de documentos, siempre y cuando del contenido de éstos se 
pueda certificar el cumplimiento de los requisitos que se exigen en el presente documento.  
 
En los casos en que se haya suscrito más de un (1) contrato con una misma Entidad, se deben 
relacionar por separado los datos de cada contrato. 
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EL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE BUENAVENTURA -FONBUENAVENTURA/ 
UNGRD se reservan el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
autenticidad de la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere 
convenientes tales como: copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia 
de pago de impuestos etc., sin que por ello el proponente esté facultado para complementar, 
adicionar o mejorar su propuesta. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. 
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor 
del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá 
aportar documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión 
efectuada, para determinar el valor y áreas intervenidas luego de efectuarse la cesión.  
 
La entidad verificará la veracidad de las certificaciones de la experiencia del proponente y en caso 
de presentarse una inconsistencia, se solicitará aclaración o subsanación, si esta no se presenta 
en el tiempo establecido la propuesta será declarará como NO CUMPLE. 
 
NOTA 1: Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles.  
 
 
TERCERO: Modificar los Términos y Condiciones de Contratación de la Convocatoria Abierta 
No. FONBUEAECID-R1003-2025, específicamente en el numeral 14.2, que quedará así: 
 

14. FACTORES PONDERABLES 
 
14.2. FACTOR ECONÓMICO (35 PUNTOS) 
 
Para el presente factor de calificación el oferente deberá́ diligenciar el FORMATO N° 15 y 
adjuntarlo a la propuesta. 

 
El valor de la propuesta y consecuentemente su pago deberá estar expresado en pesos 
colombianos y serán pagados en la moneda acordada. 
 
Se debe tener en cuenta que la presentación de la OFERTA ECONÓMICA ES A PRECIOS 
UNITARIOS y el contrato a suscribirse resultante del presente proceso de selección es por la 
totalidad del PRESUPUESTO de acuerdo con lo establecido en estos términos de referencia. 
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El valor UNITARIO ofertado será́ el valor máximo que se pague por cada uno de los conceptos, 
durante la ejecución del contrato, de acuerdo con los requerimientos aprobados por el supervisor 
del contrato. 
 
Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades considerando la aplicación del Decreto 540 de 2004 el 
cual reglamenta el artículo 96 de la Ley 788 de 2002, y de cualquier otra naturaleza que afecten el 
contrato y las actividades que de él se deriven; para lo cual se recomienda a los proponentes 
obtener asesoría calificada. FonBuenaventura no será responsable en ningún caso de dichos 
costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y/o contratación. 
 
Los precios ofertados no estarán sujetos a ajuste alguno por encima de ellos, razón por la cual el 
proponente deberá́ prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se 
ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de año.  
 
Se deberá́ ofertar la totalidad de los ítems, so pena de rechazo de la oferta. El oferente que 
presente un valor igual a cero (0) no obtendrá́ puntaje y la oferta será́ rechazada.  
 
La valoración económica se calificará con un máximo de 35 puntos así: 
 
El proponente que ofrezca el menor valor de la propuesta obtendrá́ 35 puntos. A los demás 
proponentes se les calculará el puntaje mediante regla de tres inversas. 
 
La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

 

 
 

*NOTA: En el proceso de valoración, serán excluidas las propuestas artificialmente bajas, es 
decir, las propuestas menores al 80% del promedio de los precios de mercado (promedio que 
se determinará a través de una media aritmética - MA, incluyendo para su cálculo el 
presupuesto oficial presentado en estos términos de contratación), de manera tal, que las 
propuestas cuyos precios se encuentren por fuera del margen porcentual definido, serán 
excluidas del proceso de selección. 
 
 
CUARTO: Las demás disposiciones que no han sido modificadas mediante la presente adenda, 
continúan vigentes en tanto no sean contrarias a las modificaciones aquí adoptadas. 
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QUINTO: Ordenar el trámite de publicación de la presente adenda a través del micrositio Web 
de https://portal.gestiondelriesgo.gov.co  

 
Se expide en Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de mayo de 2025. 

 
 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ  
Director General UNGRD (E) 
Ordenador del Gasto AECID 
Resolución No. 0401 del 05 de mayo de 2025 
 

 
 
Elaboró:   

Melissa Yulieth Cuero Gamboa – Contratista FonBuenaventura   
Yurany Mosquera Córdoba – Contratista Subdirección General  
Jorge Andrés Suárez Suárez – Contratista Subdirección General 
 

Revisó:   
                   Alba Sirley Revelo Clavijo – Contratista FonBuenaventura   

Lali Dalila Cabezas Blandón – Contratista FonBuenaventura   
Gabriel Mario Castillo Mosquera – Contratista Subdirección General 

 
Aprobó:  

Adolfo José Mantilla Espinosa – Contratista Subdirección General UNGRD 
 
 

 

 

 

Lunes 12 de mayo de 2025

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/



